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solución de esta Dirección General de 13 de marzo de 1980 
(«Boletín Oficial del Estado» de 15 de mayo),

Esta Dirección General, a la vista del informe emitido por 
el Instituto Geológico y Minero de España como consecuencia 
de los estudios realizados, ha resuelto que se continúe la tra
mitación del expediente de referencia, si bien por lo que res
pecta a su superficie, reducida en su extensión y modificados 
sus limites, quedando definida en lá forma que seguidamente 
se delimita:

Longitud Latitud

Vértice 1 ............... 1° 55’ 00” Oeste 39° 30’ 00” Norte
Vértice 2 ............... 1° 55’ 00” Oeste 39° 35’ 00" Norte
Vértice 3 ............... 1° 44’ 00’- Oeste 39° 35’ 00” Norte
Vértice 4 ................ 1° 44’ 00” Oeste 39° 30’ 00” Norte

El perímetro asi definido delimita una superficie de 495 cua
drículas mineras. .

Lo que se hace público a los efectos de lo prevenido en las 
disposiciones vigentes.

Madrid, 9 de enero de 1981.—El Director general, Adriano 
Garcia-I.oygorri Buiz.

3384 RESOLUCION de 12 de enero de 1981, de la Direc
ción General de la Energía, por la que se autoriza 
a ENHER el desplazamiento de un apoyo de una 
linea a 380 KV , en. la provincia de Barcelona y 
se declara en concreto la utilidad pública de la 
misma.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
est Ministerio en Barcelona, a instancia de la «Empresa Nacio
nal Hidroeléctrica del Bibagorzana, S.A.», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, número 132, solicitando autorización 
para el desplazamiento de un apoyo de una línea eléctrica y la 
declaración en concreto de la utilidad pública de la misma y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo- III del Decreto .2617/1066, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas y en el capítulo III del Decreto 2610/1966, sobre ex
propiación forzosa y sanciones eñ materia de instalaciones eléc- 
lécíricas y Ley de 24‘de noviembre de 1939.

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor
zana, S.A.», la modificación del emplazamiento del apoyo nú
mero 52 de la línea de transporte de energía eléctrica a 380 KV., 
denominada «Rubi-Francia», cuyas carcaterísticas principales 
son:

Apoyos metálicos, conductores de 591,70 milímetros cuadrados 
de sección, aisladores de vidrio y cable de tierra, de acero 
galvanizado de 8C milímetros cuadrados de sección

El nuevo emplazamiento estará ..ituado a 120 metros del 
actual sobre el eje del trazado de la linea construida, afectando 
al'términó municipal de Tarrasa, de la provincia de Barcelona.

La finalidad es mejorar las condiciones de seguridad de la 
instalación.

Declarar en concretó la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1900, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación apro
bado por Decreto 2619/1906, de 20 de octubre.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 12 de enero de 1981.—El Director general, Ramón 

Leonato Marsal.

Sr. Delegado Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
de Barcelona.

3385 RESOLUCION de 12 de enero de 1981, de la Direc
ción General de la Energía, por la que se autoriza 
a «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor
zana, S.A.», el establecimiento de una línea eléc
trica, interprovincial, a 25 KV.. «Lérida-Huesca» 

y se declara en concreto la utilidad pública de 
la misma.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
esta Ministerio en Huesca, a instancia de «Empresa Nacional 
Hidroeléctrica del Ribagorzana, S.A.», coh domicilio en Barcelo
na, paseo de i racia, número 132, solicitando .autorización para 
instalar una' línea eléctrica, interprovincial, y la declaración en 
concreto de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados e el capítulo III del De
creto 2017/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas y 
en el capítulo III del Decreto 2019/1980, sobre expropiación for
zosa . sanciones en materia de instalaciones eléctricas y Ley 
de 2. de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorza
na, S.A.», el establecimiento de la linea de transporte de energía 
eléctrica, interprovincial, a 25 KV., con origen en «C.H. Bono» 
y final en «C.H. Senet».

Será un simple circuito trifásico, óon conductores de cobre 
de 25 milímetros cuadrados de .ección, aisladores de vidrio y 
apoyos de hormigón y madera. La longitud total será de 5.030 
metros, afectando en eu recorrido a los términos municpales 
de Bono (Huesca) y Vilaller (Lérida);

La finalidad es interconectar las centrales hidroeléctricas de 
Bono y Senet, mejorando el suministro en la zona.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación aprobado 
por Decreta. 2619/1960, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución.

Lo que comunico a W. SS.
Madrid, 12 de enero de 1981.—El Director general, Ramón 

Leonato Marsal.

Sres. Delegados Provinciales del Ministerio de Industria y Ener
gía de Huesca y Lérida.

3386 RESOLUCION de 12 de enero de 1981, de la Direc
ción General de la Energía, por la que sé autoriza 
a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S.A.», la re
forma de una línea eléctrica a 5/13'KV interpro
vincial Santander-Vizcaya. y se declara su utilidad 
pública.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio en Santander, a instancia de «Hidroeléctrica 
Ibérica Iberduero, S.A.», con domicilio en Bilbao, calle Gardo- 
qui, número 8, solicitando autorización para la reforma de una 
linea de transporte de energía eléctrica y la declaración en 
concreto de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y 
Lev de 24 de noviembre de 1939.

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S.Á>, la conso
lidación y reforma de la línea de transporte de energía eléctri
ca a 5/13 KV., «ETD Cntón-El Hoyo-CT Piquillo-CT Elosua» 
y nueva línea de enlace con la de «Gallarta-Somorrostro-CT 
Ficlato-CT Covarón-CT Cábila». Se reformará el trazado de la 
línea primitiva hasta els apoyo número 22, en y:ia longitud 
de 2.574 metros, y el enlate con los centros de transformación 
«El Covarón» y «La Cábila». en una longitud de 739 motros. 
Se establecerá una. derivación al centro de transformación «Pi 
quillo», con una longitud de 171 metros. Se emplearán apoyos 
de madera, hormigón y metálico," conductores de varilla de co
bre de 8 milímetros de diámetro y aisladores de vidrio. El tra
zado afecta a los términos municipales de Castro Urdíales (San
tander) y Musques (Vizcaya).

La finalidad es mejorar las condiciones de suministro dé 
la zona.

Declarar en concreto la utilidad pública de’ la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y anciones en materia de ins
talaciones. eléctricas, y en su Reglamento de aplicación apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la iñisma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución.

Lo que comunico a VV. SS.
Madrid, 12 de enero de 1981— El Director gene/a), Ramón 

Leonato Marsal.

Sres. Delegados ^Provinciales del Ministerio de Industria y Ener
gía ■ de Santander y Vizcaya.

3387 RESOLUCION de 20 de enero de 1981, de la Dele
gación Provincial de Zaragoza. por la que se se
ñala fecha para el levantamiento de actas previas 
de ocupación de los bienes afectados por las obras 
que se citan (Expediente A. T. 50J78)

Declarada por Real Decreto de 2805/1980 («Boletín Oficial 
del Estado» 313) de urgente ocupación los bienes y derechos ne
cesarios para la construcción de la línea de transporte a 
132 KV., denominada «Derivación d@ la SET Exterior de Caspe 
de la línea Lérida-Escatrón», de la «Empresa Nacional Hidro
eléctrica del Ribagorzana, S. A.» (ENHER), al objeto de que 
sea de aplicación el procedimiento de urgencia previsto en el 
articulo 52 y concordantes de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 18 de diciembre de 1954, se convoca a todos los afectados 
por la expropiación, que .se detallan en la relación adjunta, 
en los locales de la Alcaldía de Caspe el día 24 de febrero
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de 1981, a las doce de la mañana, para que, sin perjuicio de 
trasladarse al terreno, si alguno lo solicitase, se proceda al 
levantamiento de las actas previas de ocupación de las respec
tivas fincas.  

A dicho acto deberán asistir inexcusablemente el represen
tante y Perito de la Administración, el Alcalde de. Caspe o 
Concejal en quien delegue, y los propietarios afectados ejerci
tando los derechos que determina el artículo 52 en su párrafo 
tercero.

Esta resolución se publicará en el «Boletín Oficial del Es
tado» en el «Boletín Oficial» de la provincia, en «El Heraldo 
de Aragón», se expondrá en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento dé Caspe y se notificará a los interesados directa
mente. .

Zaragoza, 20 de enero de 1081—El Delegado provincial, A. Ro
dríguez Bautista.—512-7.

Relación de fincas afectadas por las expropiaciones motivadas 
por la construcción de la línea a 132 KV., denominada «Deriva
ción a la SET -Exterior de Caspe de la línea Lérida-Escatrón».

(Expediente A. T. 50/78)

Finca número 1: Don Manuel Albareda. Lafuente, núme
ro 18, Caspe. Reí. catastral: Polígono 35, parcela 1.442. Huerta- 
regadío. Afección: Ocho metros de paso aéreo, y un apoyo (64 
metros cuadrados).

Finca número 2: Don. Esteban Vicente Frau. Emilio Jover 
Aguilar, 10, Caspe. Ref. catastral: Polígono 35, parcelas 1.443, 
1.444 y 1.397. Huerta-regadío. Afección: 108 metros de paso 
aéreo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

3388 ORDEN de 17 de diciembre de 1980 por la que 
se aprueba la tercera modificación de la clasifi
cación de las vías pecuarias existentes en el tér
mino municipat de Torrelodones, provincia de Ma
drid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para redactar la ter
cera modificación de la clasificación'de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Torrelodones, provincia de 
Madrid, y

Resultando que por el Ingeniero . efe de la Brigada V del 
Servicio Provincial del ICONA de Madrid fue redactada ¡a 
oportuna proposición de clasificación, sometida seguidamente 
a informe de los Organismos que señala el artículo 7.'- del 
vigente Reglamento de Vías Pecuarias, aprobado por Real De
creto 2876/1978, de 3 de noviembre, como asimismo cursados 
tcdos los trámites de exposición pública;

Vistos los artículos 2.°, 3." y demás concordantes de la 
Lev 22/1974, de 27 de junio, de Vías Pecuarias; el ya citado 
Reglamento para su aplicación; el Decreto-ley 17/1971, de 28 
de octubre; la Orden, ministerial de fecha 16 de mayo de 1973, 
y los artículos pertinentes de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958;

Considerando que la modificación de la clasificación ha sido 
propuesta según previenen las disposiciones vigentes, con el de
bido estudio de jas circunstancias que concurren, sin que se 
haya formulado reclamación alguna y mereciendo los favorables 
informes de los Organismos competentes para ello:

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
tenido en cuenta todos los. requisitos legales establecidos,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nt.cional para la Conservación de la Naturaleza, ha resuelto 
lo siguiente:

Aprobar la tercera modificación de la clasificación de las 
vías pecuarias existentes en el término municipal de Torrelodo
nes, provincia de Madrid, en la forma propuesta por la Jefatura 
Provincial del ICONA, con las características que se señalan 
en la correspondiente proposición, cuyo contenido se tendrá pre
sente en el acto de deslinde y en cuantos otros puedan rela
cionarse con la vía pecuaria que se incluye, denominada «Ca
ñada Real de Peregrinos», quedando en vigor lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 16 de mayo de 1973, respecto a las 
restantes vías pecuarias del término.

En su virtud, dentro del término municipal de Torrelodones 
(Madrid) quedan clasificadas lás vías pecuarias que seguida
mente se relacionan:

Cordel de Valladolid.—Con anchura legal de 37,61 metros, 
la cual se, declaró «excesiva» en los tramos utilizables para el 
tránsito, dejándola reducida a lo que se resuelva en el corres
pondiente deslinot, con un mínimo de 15 metros. En los tra
mos absorbidos por la CN-VI se declaró «innecesaria^.

Cordel del Hoyo de Manzanares.—Con anchura legal de 37.61 
metros, que se declaró «excesiva», reduciéndola a 12 metros.

Cordel del Gaseo.—Con anchura legal de 37,61 metros, consi
derado «necesario» su primer tramo, desde el Cordel de Valla
dolid hasta el ferrocarril, y declarado «innecesario» su último 
tramo.

Cañada Real de Peregrinos.—Con anchura legal de 75,22 me
tros, considerada como «excesiva», quedando reducida la anchu
ra necesaria a a metros.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, ^Iteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde.

Si en el referido término'municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su. carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposición, que se presen
tará ante el excelentísimo señor Ministro de Agricultura en el 
plazo de un mes, a contar desde la notificación o publicación 
de la Orden ministerial, previo al contencioso administrativo, 
en la forma,, requisitos y plazos señalados por el artículo 126 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, 
en armonía con los artículos 52 y siguientes de la Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción contencioso- 
administrativa, y cualquier otra clase de recurso o reclamación 
que proceda.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. -
Madrid, 17 de diciembre de 1980 —P. D., el Subsecretario, 

José Luis García Ferrero.

Ilmo. Sr. Director dél Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

3389 ORDEN de 27 de diciembre de 1980 por la que 
se califica como Agrupación de Productores Agra
rios, a los efectos de la Ley 29/1972, de 22 de 
julio, a «Almendrera del Sur Sociedad Cooperativa, 
de Málaga», para el grupo de productos frutos 
secos.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por 
esa Dirección General, relativa a la solicitud de calificación 
como Agrupación de Productores Agrarios, acogida a la Ley -9/ 
1972, de 22 de julio, formulada ppr «Almendrera del Sur Socie
dad Cooperativa», de Málaga, y habiéndose cumplido todos ,os 
requisitos previstos en el Decreto 1951/1973, de 26 de julio, 
en el Decreto 698/1975, de 20 de marzo, y en sus disposiciones 
complementarias,'

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Se califica como «Agrupación de Productores 

Agrarios», de acuerdo con el régimen establecido en la 
Ley 29/1972, de 22 de julio, a «Almendrera del Sur Sociedad 
Cooperativa 'de Málaga».

Segundo.—La calificación se otorga para :1 grupo de produc
to frutos secos.

Tercero.—El ámbito geográfico de actuación de la Entidad 
como Agrupación de Productores Agrarios, corresponde a todos 
I03 términos municipales de la provincia de Málaga.

Cuarto —La fecha de comienzo do aplicación del régimen 
previsto en la Ley 20/1072, a efectos de lo dispuesto en los. 
apartados a) y b), del artículo 5.° de la misma, será el día 2 de 
septiembre ue 1980.

Quinto.—Los porcentajes aplicables al valor de los productos 
vendidos por la Entidad, a efectos del cálculo de subvenciones 
se fijan en e! 3, 2 y 1 .por 100, respectiamente, durante !os 
tres primeros años de funcionamiento de la Entidad como Agru
pación de Productores Agrarios, fijándose un tope máximo a las 
subvenciones de 12.000.000, 8.000.000 y 5.000.000 de pesetas, res
pectivamente.

Sexto.—El porcentaje máximo aplicable durante los cuatro 
primeros años al valor base de los productds entregados a la 
Entidad por sus' miembros, a efectos de acceso al crédito oficial, 
será del 70 por 100.

Séptimo —La Dirección General de la Producción Agraria, 
procederá a la inscripción .de' la Entidad calificada en el Re
gistro Especial' de Entidades acogidas a la Ley 29/1972, de 
Agrupaciones de Productores Agrarios.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de diciembre de 1980.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

3390 ORDEN de 31 de diciembre de 1980 por la que 
se aprueba el plan de obras y mejoras territoria
les (segunda fase) de la zona de ordenación ríe 
explotaciones de tierras altas, correspondiente a 
La Rioja.

limos. Sres.: Por Decreto 2147/1972, de 6 de julio,- se acordó 
la reestructuración- de la zona de ordenación de explotaciones 
de las tierras altas de Logroño-Soria y por Real Decreto 3277/


